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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-La dotación de 1u plazas de las plantillas que Be 
amplian, así corno los suplementos de crédito que se aprueban, 
tendrán efectos económicos de 1 de octubre de Hl83, con excep
ción de la ampliación del Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básicas, cuyos {lfeetos económicos serán de 1 de sep
tiembre de 1983. , 

Segunda.-En las convocatorias para ingreso en los Cuerpos 
docanttOs de carácter no universitnrio, el Ministerio· de Educa,
ción y Ciencia debera enunciar, además de las vacantes exis
tentes, un Dllmero equivalente a las que prcv1sibJem,:nte se 
produzcan en el curso, académico siguiente a la convo::::atoria. 
Dicho número debél"É. expresarse de manera concreta en la Or
den de convocatoria y no podrá exceder de un 5 por 1M de su 
Jmwtilla presupu('staria para el Cuerpo de Proff·o.ores de Edu
wción Genl'ral Bc\sje a, de un 8 por 100 de las corresp::¡n'.iientes 
a los Cuerpos de Pl'of€sorado de Escuelas de Maestria Indus
trial y de un 10 por 100 de las de Bachillerato. 

Quienes habiendo superado las pruebas de selección no pue· 
dan ser norn brados funcionarios de carrera por no existir pla
zas vacantes tendrán la consideración de aspirantes en expec
tativa de ingreso hasta que aquéllas se produzcan, siempre que 
estén dentro del número fijado en la convocatoria_ 

Por el contrario, aquelJos aspirantes que superen los diver
sos ejercicios de las pruebas selectivas pero no sean inc1uidol;l 
en las propuestas de los Tribunales COOlO aprobados con plaza 
o en expectativa, dentro, en todo caso, de las plazas convoca-

das no .erAD considerados en "xpectativa de ingreso ni podré.n 
alegar derecho alguno. 

Tercera.-Hasta tanto se apruebe la Ley de BaSes de 108 Fun
cionarios Públicos, se ampUa el plazo filado en la disposición 
ad~ciona.l primera del Rea.l Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo. 

DlSPOSICJON TRANSITORIA 

Durante un plazo de tres af'JOa, a partir de la publicaci6n 
del presente Real Decreto-ley, las convocatorias para ingreso 
en los Cuerpos docentes del Ministerio de Educación y Ciencia 
podrán re-servar un porcent.aje determinado de las plazas con· 
vacadas para su provisión entre sus funcionario~ interinog de 
los Cuerpos docentfls correspondientes o contratados de cola!:lo
ración temporal con funciones similares a los anteriores, siem
pre que hayan prec,¡ado servicio en Cenlros pubiicos en el 
curso 1982-83 y continúen prestándolos en el momento de la 
publicación de cada convocatoria.' 

DISPOSICION FINAL 

El presente Real Decreto-ley entraré. en vigor el día siguiente 
de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado .. , 

Dado. en Palma, de Mallorca a 4 de agosto de 1983. 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

JUAN CARLOS B. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
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Traspaso de funciones y servidos de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de CanaTias en materia de Educación, aprobados por Real Decreto 209111983, 
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